HONORABLE SENADO:

                                           Vuestra Comisión de Legislación General, ha considerado el Proyecto de Declaración contenido en el Expediente Nº 11.874 del que es autor el Señor Senador Giano, por su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del programa popular Futbol para Todos y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los términos presentados.
LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:
PRIMERO: Su preocupación y repudio ante el anuncio oficial del Gobierno Nacional del cierre del Programa Popular Futbol Para Todos.
SEGUNDO: La necesidad de promover y acompañar las gestiones necesarias  ante el Gobierno Nacional en pos de mantener vigente el Programa Futbol Para Todos, y sobre todo la gratuidad del mismo para los usuarios sobre las transmisiones en vivo.
TERCERO: 
Comunicar la presente declaración a la Secretaria de Comunicación Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros del Gobierno Nacional, a la Asociación del Fútbol Argentino, y demás autoridades competentes que correspondan, publíquese, etc.
PARANÁ, Sala de Comisiones, 15 de  Noviembre de 2016.

LARRARTE, Lucas




MIRANDA, Nancy
KISSER, Raymundo




SCHILD, Rogelio
GIANO, Ángel
